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cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el -Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S
Madrid, 15 d~ noviembre de 1994.-"El Director general, Julián Alvarez

Alvarez,

Sr. Secretario general de la Oficina Española dl' Patentes y Marcas.

27318 RE80DUCJON dR 15 de uoviembrl: de -1994, de la Oficina
ES'Pflnoia dp Patentes l' MorcfHI.,pO'l" la que se dispone el
cumplimiento de 1,a sentencia di~tadapor el Tribunal Supe
rfor de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-ad
m'inio;.trativo núm.ero"'556-91 prol1wvido por'"Van den
bergh en Jurgens, B. V",

En el recurso contenci08o-administrativo nJ.mero 65&-91, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Van der Bergh en
Jurgens, B. V.• contra resoluciones del Registro dE: la Propiedad Industrial
de 22 de enf)ro y 15 de octubre de 1990, se ha dictado, con fecha 10
de febrero_ de 1994, por el citado Tribunal, ,sentencia, contra la que se
ha interpuesto recurso de casación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: QUf' desestimamos el recurso 656-911nterpuesto por "Van
der Bergh en Jurgens, B. V.", contra la R~so!ución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 15 de octubre de 1990 descstimatoria del recurso
de reposición interpuesto contra la de 22 de enero de 1990 (expediente
1.152.865) dfÜ Registro de la Propiedad Industrial y a que se contrae la
presente litis, por ~ustar8ea Derecho. Sin costas._

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~BoletínOficial del Estado".

Lo que comunico aV. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1994.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez. ~

Sr, Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Mar~as.

2731 9 lIBSOLUClON de 15 de noviembre de 1994, de la Ojicin4
ES'po.fí,ola de Patentes 11 M(trcas, por la que se dispone el
cumplimientb de la. sentenCia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-ad
mini'ítrativv número 756/1990, promovido por ..La Ines
perada, S()ciedadAnónima~.

En el recurso contencioso-adrrünistrativo numero 756/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por ~La Inesperada, Socie
dad Anónima., contra Resoltlción del Registro de la Propiedad Industrial,
de 23 de enero de 1990, se ha dictado, con fecLa 21 de junio de 1994,
por el' citado Tribunal, sentencia, declarada finne, cuya parte dispositiva
es como sigue:

~f'al1amos: Estimando el recursp contencilJso-administrativo interpues
to por la representación procesal de la entidad mercantil KLa Inesperada,
Sociedad AnóhIma", contra la Resolución de fecha 23 de enero de 1990
del Registro de la Propi~dad Industrial que denegó el modelo industrial
número 113.873, debemos anular y anulamos la citada Resolución por
ser contr..aria al ordenamiento jurídico, debiendo procederse a la inscrip
ción del. mencionado modelo en el Registro; sin hacerse imposición de
costas...

En Sil virtud, este organismo, en cumplimif:nto de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~Boletín Oficial del Ef:'tado-.

Lo qu~ cornnnico a V, S,
Madrid, 15 de noviembre de 1994.-EI Director general, Julián Alvare~

Alvarez,

Sr. Secr~tariogeneral de la Oficma Española de Patentes y Marcas.

27320 RBSOLUCION de 15 de nnviembre de 1994, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dio;pone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, en el recurso contenciosa-:
administrativo número' 1563-89, promovido por ..Sociedad
Anónima So,ns»,

En el recurso contencioso-administrativo número 1563.89 (antiguo
1:336-86), interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madtid por -SoCiedad
Anónima Sanso, contra Resolución del Registro de la Propiedad Inclustrii!l,
de 22 de febrero (1€ 1986, se ha dictado, con fech.é'c 14 d~ marzo d", 1991,
por el Tribunal Superior de .Justicia de Madrid, sentencia, confirmada
por el Tribunal Supremo en grado de apelacIón, cuya parte ai~positiva

es como sigue:

.Fallamos: Que oesestimando el r~~curso contencioso-administrativo
, interpuesto por el Procurador de Jos Tribunales señor Monsal.ve Gurrea,
en nombre y repres~ntación de ~Sod{::dadAnónima S;\ns", deben:,o;·:; decla
rar y declaramos qUt;l es conforme a Derecho la Resolución del Registro
de la Propiedad Ind!1strial, que concedió la inscripción de la marca "Prin
cess Kneesaa", con número 1.037.134 para la clase 25, sin costas." •

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenidú en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en su~ propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del r}stado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 16 de noviembre de 1994.-El Director gen6C~J, JuHán Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas,

27321 RBSOLUClON de 15 de noviembre de 1994, de la OjWino
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
c1tmplirniento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Mádrid, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1,173/1989, promovido por-..Labora
torios Fher, SociedadAnónima~.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.173/1989 (anterior
1.864-1985), interpuesto ante'la Audiencia Territorial de Madrid por .La
boratorios Ther, Sociedad Anónima., contra Resoluciones del Registro de
la Propiedad Industrial, de 3 de julio de 1984 y 12 de marzo de 1986,
se ha dictado, con fecha 15 de diciembre de 1990, por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo
en grado de apelación, cuya parte disp()sitiva es como sigue:

.PalIamos: Que estimamos el recueso contencioso-administrativo y, en
consecuencia, anulamos las Resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial que han conducido ·al registro de la marca impugnada número
1.ú44.168 (9); sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~BoietínOficial del Estado»,

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1994,-El Director general, Julián Alvarez

Álvarez,

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marca.'.;.

27322 RESOLUClON de 15 de noviembre de 1994, de la Oficina
Española de Patentes y.Marcas, por la que .~e dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Trilrunal Supe
rior de Justicia de Madrid, en el recurso conte11cioso--ad
ministracivo núme-('o 1058/1988, prommrido por ..Lever
E'spana, SociedadA1wnima..,

En el recurso contenciosu..administrativo número 1058/1988, interpues
to ante la Audiencia Tenitorial de Madlid por ~Le,Ter España, Sociedad
Anónima_, contra Resolución del Registro de la Propiedad Industrial, de
21 de septiembre de 1987, se ha dictado, con fecha 16 "de febrero de 1990,
por el Tribunal Superior de Justícia de Madrid, sentenda, confirmada


